RES. 2761/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0005072, Ent. N° 3653/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada destacada en la Región Este de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 08/2014 convocada para el suministro de estudios médicos varios para el Hospital de Treinta y Tres;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Sub Director del Centro Departamental de Treinta y Tres de fecha 27 de enero de 2015 se adjudicó el llamado a las firmas GLORIA RUIZ, MÓNICA PERDOMO, YANINA CORREA y OSVALDO GONZÁLEZ por un total de $ 1.633.632 impuestos incluidos;

 2) que en Sesión de fecha 19 de agosto de 2015, este Tribunal acordó observar el gasto en virtud que “la adjudicación dispuesta contraviene lo expresado en el Pliego de Condiciones en la medida que se realizó a dos oferentes cuya calificación difiere en más de un 5%“ y que “el Capítulo IV del Pliego Particular incumple con lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, al no establecer cuál será la ponderación de las ofertas dentro del rango indicado (Precio: 50 puntos – Antecedentes : 50 puntos)“;

 3) que asimismo el incumplimiento indicado, hace inaplicable la previsión del Pliego que habilita la división de la adjudicación entre oferentes similares;
 4) que en la oportunidad, se remite Resolución del Adjunto a la Dirección del Hospital de Treinta y Tres de fecha 6 de octubre de 2015, por la cual se reitera el gasto de $ 1.633.362 en virtud que “resulta imprescindible para el funcionamiento del Hospital contar con los referidos servicios licitados“, luciendo al pie de la misma la intervención por reiteración efectuada por la Contadora Delegada con fecha 9 de noviembre de 2015;

 5) que asimismo por nota de fecha 8 de julio de 2016 de la Contadora Delegada en ASSE, se remiten los adjuntos a los efectos de ser incorporados al expediente;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211             Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 19 de agosto de 2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
ag
PAGE  


